
Lima, Viemes 2 de Octubre de 198£ 
p í 

Estando a lo propuesto por la Dirección Gre- 
Meral de Azriultura y CGanadería y con la visa- 
mión de la Ofcina General de Asesoría Jurídica; 

a 

5E RESUELVE: . E 
T É 1e u 

Designar. como represemtantes del -Ministerio 
Me Agricultura, ante Tay “Comis'ón Témien Por- 
Mmanente de Control de Exportáción de Eabalfos 
APeruanos de Paso”, a los sizuientes funcionarios 
Me la Dirección General de Agricuitura y Cana- 
Mería y de la Región Agrafío V- Lima:" — 

Miembros Titulares: Dr «Med- -Vety  Julió 
MPonce Lozada, quien Jy presidiva; Ing. . Zootec- 

ista Luis Loredo Márquez. E 
=3 Olmo Dr. (Med. Vet) Eduardo Quiroz Salva- 

. 

Regístrese y Comuniguese. 

WILS ERICESSON CORREA, Ministro de Aeri- 

ADJUDICAN “A — REFORMA AGRARTA 
ERRENOS ABANDONADOS Y ERIA- 

ZOS DEL PREDIO “EL TOQUZ” 
CADO EN SALAS—ICA 

DECRETO SUPREMO' Na. 145-81-AG 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resólución Directótá No. 729. 
M-ORDEICA-DR-AR de fecha 09 de Octubre de 
1980, la Dirección Hegtonal de Agricultura y Ali- 
mentac.ón del Organismo de Desarrollo de Ica - 
ORDEICA en aplicación de los artículos 89 y 193' 
del Téxto Unico Concordado der Decreto Ley No 
B7716, ha determmado el estado de abandono e 
Ancorporados al dominio de Estado la extemsión ó 
Muperficial de 58 Has. 1000 m2. del predio rústico 
“El Toñur”, ubicado en el distmto de Salas, pro- 
Mincia y departamento de Icá; habiendo, asimis- 
Mmo determinedo: como tierras ertazas e incorpo- 
Fudas al domin3 público la ertensión superficiag 
de 37 Has. del atudido furido; É 

Que- al no haborse interpuesto recurso hapug- Matorio cóntra la expresada Resolución Directo= ral, la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamierto Rural, con frcha K4 de Agosto de 
T87, ha soficitado Ta expedición del presente Le- 
erets Supremo; , 

Que. conforme a lo dispuesto en el inciso ) del artículo 7* del acotado Texto Unico Coneor- dado del Decreto fey No. 17716, sárán denicddos E fines de Reforma Aetaria, s teremos absm 
donados y los erfazos, fespectivamente: 

DECRETA: 

Artículo 1 — Adjudicase con fines de Refor- ma Agraria y en forma gratuita a la Dirección 
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General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru= 

de 58 Has. 1069 m*% 
Mil Metros Cuadrados) y 37 Has: - 
Heotáreas) de terreños abandonados y de terrenos - 
eriazos: del predio rústico: “El -Toñuz”, tbicado en 
el distrito de Sálas, provincia y depariamento de 
Ica ; 

Artículo 2> — El Orgáno Ejecutivo pertnente, - 
solicitará al Jefe Registral de Ica, la cancelación 
de los asientos respectivos y la subsiguiente ins< 

(Cincuentioeho Hectáreas 
(Treintisieta 

cripción del predio a favor de la citada Dirección — 

Artículo 30 — El presente Decreto Supremo 
* será refrendado por él Miistro de Agricultura. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veinticinco días del mes de Setiembre de mil no= 
veciéntos ochentiumo. 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidenta 
Constitucionar de 1a Menública: , . 

NILS ERICSSÓN CORREA, Ministro de Agri- - 
cultura, 

DESIGNAN COMISION RECEPTORA. 
DE OBRA ESTACION EXPERIMEN=- 
TAL AGRARIA DE TULUMAYO 

' T ETAPA. 

RESOLUCION MINISTERTAL 
No: 00923-81-AG/OGIN 

Lima, 25 de Setiembre de 1991 M 

Visto el Ofició N 0691-81-OGIN del Director En- 
» cargado de la Oficina Ceneral de Ingeniería por el 

que solicita se expida la- Hesolución de desigmación 
de la Comisión de Recepción de la obra: “Esta- 
g%13 ¡y'_mmm Agraria de Ta'umavg - Primera 

apa”; 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Directoral No. 0146-80-AA- 
- OGIN, de 34 de Octubre de 1080 se adjudics di=- 
rectomente la contratación de la ejeétición de 
la obra “Estación Experimebtal Agraria de 'Tir= 
Jumayo - Primera- Etava”, al Ingeniero Carlos 
Ríos Rivas, por el monto a. suma alzadd, ascen- 
dente a Seis Millones: Novecientos. Cuarentitrés 
M Quinientos Sesenticinco y 00/100 Soles Óra 
(S/. 6'943;505.00); 

Que el contrato de ejecución de obras suscrifo 
con fecha 24 de Octubre de 1990, Se estableció 
w plazo de noventa (90) días ealendario; . 

Que por earta de fecha 22 de Mayo de 1981 
el contratista selicita la recepción de la obra per 
haber eonciluido los trabajos: 

Que: por Inform.. No 3419-81-OGIN/OL-Uo de 
17 de Junio de 1981 el Inspector de Obra señala — 
e la oBra se ecnentra concluida por la que so- l¿%ita- Se designe la Comisión de Recepción _ de 

Ta; , - De conformidad con l prescrifo por el Ar= tículo 18.02 del Regiamento General de Licita- 

_ 

E 

ral del Ministerio de Agricultura, la superficia — 
hr 

*


